
 

 

resolución (e) N°   _ 

 
 

visto: 

 

− La ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado y sus 
modificaciones: 

− La Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y sus modificaciones; 
− La Ley 21.074 de fecha 15 de febrero de 2018, Fortalecimiento de la Regionalización del País, Ministerio del 

Interior y Seguridad Pública; 

− El Decreto N° 236 de fecha 25 de mayo de 2021, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que 
transfiere las competencias radicadas en el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones a que alude el 

artículo 1 del Decreto N° 71 de 2.019, esto es, prohibir por causa justificada la circulación de todo vehículo 
o de tipos de éstos, por determinadas vías públicas; 

− Decreto N° 465 de fecha 8 de octubre de 2020, que nombra al Intendente de la Región de Coquimbo; 
 

 

considerando: 

 

− Que, mediante correo electrónico ingresó a esta institución Solicitud de Suspensión o Desvío de Tránsito 
por parte de la empresa Constructora Moller y Pérez Cotapos S.A. RUT 92.770.000-k, representada para 
estos efectos por don Yuri Cattarinich Toledo, RUT 9.899.261-8, Administrador de Obra, solicitando la 
suspensión de tránsito por trabajos en la vía pública de “CARGA Y DESCARGA DE MATERIALES CON 

INGRESO DE CAMIONES”, en la comuna de La Serena.  
 

− El Informe de Factibilidad N° 284/206-21 de fecha 24.may.21, otorgado por la Dirección de Tránsito de la 
Municipalidad de La Serena, que valida la suspensión de tránsito. 
 

− El correo electrónico de fecha 08.JUN.21 de Osvaldo Gálvez Salinas, Encargado de la Unidad Operativa de 

Control de Tránsito de Coquimbo, indicando que no sería necesario intervenir los semáforos cercanos a la 
zona de suspensión de tránsito solicitada. 

 

− Que, en consecuencia, existe una causa justificada en los términos del artículo 113° del DFL N° 1, de 2007, 

del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, para disponer la medida de suspensión de tránsito que se 

establece por el presente acto administrativo 

 

RESUELVO: 

 

1. AUTORÍZASE, la suspensión de tránsito de vehículos en calles, fechas y condiciones que a continuación 

se indican: 

 
 



 

 

 

 

2. El solicitante dará aviso de la suspensión de tránsito a los residentes del área y a las líneas de transporte 

público cuyos recorridos transitan por el sector afectado. 

3. El solicitante dará estricto cumplimiento a lo establecido en el Art. 97° del DFL N° 1 que fijó el texto 

refundido coordinado y sistematizado de la Ley de Tránsito N° 18.290, al Decreto Supremo N° 63 de 1986 

del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y a las Normas del “Manual de Señalización de 

Tránsito”. Todo ello referido a una buena señalización de advertencia y/o peligro, tanto de día como de 

noche la que deberá contar con la aprobación de la Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Coquimbo.  

El interesado dejará la vía expedita y el área circundante en las mismas condiciones en que se encontraba 

antes de las obras. 

4. El solicitante, adoptará todas las medidas que resulten necesarias, en coordinación con Carabineros y la 

Dirección de Tránsito de la Municipalidad de La Serena, para llevar a buen término el trabajo y asegurar la 

protección de los peatones, pasajeros, conductores y vehículos, como también difundirá a la ciudadanía 

oportunamente de la suspensión de tránsito vehicular. 

5. Carabineros de Chile e Inspectores Municipales, fiscalizarán el estricto cumplimiento de esta Resolución en 

las normas legales y reglamentarias precitadas, debiendo denunciar cualquier infracción al Juzgado de 

Policía Local correspondiente. 

 

anótese, comuníquese y publíquese 

  

 

 

                                                                  

 

Vía Tramos Fechas Horario Motivo Tipo de Suspensión

Amunategui Media Calzada Norte

Anfión 

Muñoz
Media Calzada Sur

Benavente Media Calzada Poniente

Media Calzada Oriente

Entre Anfión Muñoz 

y Juan de Dios Pení

Uso de 

Estacionamientos
Media Calzada Poniente

Carga y descarga 

de materiales 

Entre Benanvente y 

Larraín Alcalde

Entre Amunategui y 

Anfión Muñoz

Larraín 

Alcalde

Desde el día 9 

de junio de 

2021 hasta el 

31 de julio de 

2021

Entre las 

8:30 hrs 

hasta las 

12:30 hrs 
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